
Mercancía sin estado aduanero.  

En TVD está con estado "3. Depósito Temporal". No está ni en un I5 ni en una entrada en DA. 

Cuando un Pedido está asociado a un Manifiesto y este entra en Verde (Expedición), comienza a
tirar de la Garantía de ADT (a pesar de que no haya llegado la mercancía al cliente, hasta que se
haga la Recepción)

Mercancía que está en Despacho Aduanero. 

Que está en Depósito. 

En TVD está con estado "4.Deposito Aduanero". 

 

Mercancía con I5 y con Dua sin finalizar.  

Cuando a un manifiesto se le asigna un I5, empieza a tirar de esta garantía. 

Toma como referencia la fecha que tiene el manifiesto.
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Tipos de Garantías -
Explicación
Garantía de ADT: 

Garantía de DA: 

Garantía Régimen 40 (Libre Práctica) :  
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Refleja los Manifiestos que están en verde y con estado 3.Deposito Temporal como VINCULACION
ADT.

Indicando en DOC la sumaria del manifiesto.
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Refleja como VINCULACION DAP los manifiestos que entraron en una vinculación ese día, indicando
en DOC el MRN de la vinculación:
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Refleja como DESPACHO A LP lo que fue a un I5, indicando en DOC el código del I5

image.png

Revision #3
Created 29 May 2025 07:45:34 by Lorena
Updated 14 July 2025 11:44:37 by Lorena

http://documenta.tacisatransitaria.com/uploads/images/gallery/2025-05/KZ0IfjvZQETol47S-image.png
http://documenta.tacisatransitaria.com/uploads/images/gallery/2025-05/6cJH8OHjKFMTHEUf-image.png
http://documenta.tacisatransitaria.com/uploads/images/gallery/2025-05/WbqtX6873KvZPfZ5-image.png

